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INFORME SECREIARIAL, Gorogoo -Eoyoco lrece (13) de lebrerc de das milveint¡ttés (2023)-
En /o fecho ingreso o/ Despocho el presenle proceso uno vez fronscuÍ¡do el léffn¡no de
subsonoción de/ poder- Lo onterior poro lo qlJe ,o señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyocó. dieciséis (ló) de febrero de dos m¡lveintitrés (2023)

Como quiero que no se subsonoron lqs folenciqs en el poder que fueron odverlidos
por esle Despocho y puestos de presenle medionte oulo de fecho l0 de enero
posodo, se liene por no conleslodo oporlunomenle lo demondo.

En firme el outo odmisorio y no coniestodo lo demondo, se f¡jo el dío veintisiele {27)
de mozo de dos mil veintitrés (2023) o los nueve de lo moñono (9:00 o.rn) poro
odelontor lo oudiencio de que trotqn los qrtículos 371 y 372 del cGP lo cuol se
qdelonloró por lo ploloformo LIFESIZE. Remítonse los enloces corespondientes.

Se decreton como prueb,o dentro del presenle proceso los siguienles:

De lo porte demandonle:

I . Documentoles oportodos con lo demondo

Se niego el inlenogolorio de porte de lo señoro EUGENIA ANDREA VACCA RIVERA.

leniendo en cuento que no es porle dentro del proceso. Únicomenle ostento lo
colidod de Representonle Legol del demondodo

De oficio:

l. lntenogolorio de porte delseñor DIEGO JESÚS MARIÍNEZ CASTAÑEDA

2. Testimonio de EUGENIA ANDREA VACCA RIVERA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez, ó'-I@
otaz +

Gorqgoo, Boyqcó. El onterior outo se notifico por Estodo No. 014 del diecisiete

fl7) de lebrero de dos mls veintitrés (2023J.
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SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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